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la. documentaci6I: exigida por la Orden minis\eJ'lal del Ministe
rio de Comercio de a& de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa .. 1m~ se
rán todos aquellos con 10& que Espada mantiene relaciones 00
marciales normales. Loe paises de destino de las ~xportaciones
serán aquellos con los que Espat\a manUene ulDllSl1lO relac.o
nes comerciales c.ormales o BU moneda de pago sea converti
ble, puclendo la Diracción ~neraJ. de E%portaci6n. si lo estima
oportuno, autorizar exportacIones a los deIllÚ paises:

Las exportaciones realiZAdas a partes del territono nactonaJ
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trlLfico de perfeccioeamiento activo, en análogas con
dictones que las destinada:!! al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación y eXl'0rtae16n en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superJor a dos años,
si bien para optar por prtmera vez a éste... sistema habrlm de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la Orden
micisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviAm )re
de 1975 v en el punto 6,° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de· febrero de 1976.

Oetavo.-Las mercandas importadaa en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedará.n sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Nove.c.o.-Esta autorlza.ción se regiré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden mín:steriaI, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- nÚMe
ro 165).

..... Orden de la Presidencia del Gobierco de :lO de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282J.

- Ord9n del Ministerio de Hacienda de 21 de femro de
1976 (.Boletín Of:ciaJ del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Circular de la Dirección General de Adu~as de 3 de
marzo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 71).

Diez,-La Dirección General de Aduanas y 1& Dirección Ge
neral de Exportación, dentro c!e sous respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcacióD. y
desenvolvimie.r:to de la presente autorización.

Once -El régimen de trAfico de perfeccionamiento activo,
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que tenía la f'nna .cooper-ZeJt:a, S. A,., según Orden minis
terial de 27 de febrero de 1961 (.Boletín Oficial del Estado.
de 31 de marzo), ampliado y modificado por Orden ministe
rial de 15 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado- de
2 de octubru) y Orden ministerial de 5 de noviembre de 1961
(.,Boletín Oficial del Estado_ de 21 de noviembre) a efectos de la
mención que en las Ucencias de exportación y correspondiede
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado,
o de la solicitud de su prórroga. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:f'los,
Mac!rid, 14 de marzo de 1983.-P. D.• el Director general de

Exportac:ón, Apolonio Ruiz LJgero.

nmo. Sr. DIrector genera.l de Exportación.

ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la. Que se pro
rroga a la firma .Poliglás, S. A._, y se amplia el
régimen de trdJi.co de perfeccionamiento activo.
para lo importación de resina fenóUea. )' la ex
portación de panel de fibra de vtdrio.

nmo, Sr.: Ct:.mplldos los trámit6l!J reglamentarios en el 8%J)e
diente promovido por la Empresa .PoligllU, S, A .• , solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfecclonamiento activo
para la importación ce resir..a fenólica y la exportación de panel
de fibra de vidrio (Orden ministerial de 28 de enero de 1982)
(·BoJettn Oficial del Estado- de 20 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a fa infonnado y propuesto por
1& Dtre':'ción General de Exportación, ha resuelto:

Primero:-Prorrogar por un MO a partir del día 20 ¿e meno
de 1983 el ré.s(mer. de trafico c!e perfeccionamiento activo, a la
firma. .Poliglás, S, A._. con domicilio en calle Albasanz_ 38, MA.
drid Y NTF A-2B042679,

Se~ndo.-AmpJ:ar el régimet:. de tráfico de perfecclonamien
. to activo, en el sentido de incluir en .1 apartado ".0 ce 1& ci

tada d:sposición, la siguiente ~lá.usula de salvaguardia:

El interesado ql.:.eda obligado a declarar ea 1& documentac1óI:.
aduenera de exportación y en la corresponc!Jente bola de detalle.
por cada producto exportado. la composiciones de las materias
primas empleadu, determinant8l!l cel benefIcio fiscal. &Si 'JOma
calldad85, t;pos (acaba.c!os, aolores, especificaciones particula
res. fonnas de presentación). dimensiones y demás caracterfs
ttC8$ que las tdenttflquee y distingan de otrae lIfmilaree y que
en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las
me~ preViamede importadu O que en au. c:ompenaac16n

se importen posteriormente, a fln de que 1& Aduana, habida
cuenta de tal declaración y ce las comprobaciones ql.:.e esUme
co.r:veniente reaUu.r. entre ellas la extracción de muestral para
su revisión o aná.lisis por el Laboratorto Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondie~te hoJa de detalle.

Lo que ~muni(:o a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos 81'1:08.
Madrid. 14 de marzo <!e 1983-P, D., el Director general da

Exportación. Apolon:o Rutz Ugero,

Dma. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la que te
prorroga Po la f~rma .PoUva, S. L .• , el régimen
de tráfico de lJerfeccionamiento activo cara la im.
portación de ácido trimetil gálico y renilbutazona
y la exportación de éster trwetil 9dUco de rena
buta.wna.

limo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empri"sa .Foliva, S; L.", solicitando
prOrroga del régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo
para 1& importación de ácido trimetil gá.lico y fenilbutazona Y
la exportación de éster trimetll gálico de fenilbutazona, autori
zado por Ordenes ministertaleB de 20 de mayo de 1981 (.Bo
letin Oficial del E6tado. de 20 dé junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.J de Exportación, ha resuelto:

Primero.--:-Prorrogar por dos aftoso a partir del 20 de junto
de 1983. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo ft- la
firma _Foltva, S. L.• , con domiclllo en avenida Gran Vía de las
Corts Catalanes, 512, y N. l. F. A-09-23525l,

1.0 que comunico & V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 14 de marzo de 1983.-P. D,. el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero,

Bmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 14 de rnar.zo de 1983 por lo que s.
dtspona el cumplimiento de lo se"tenc~ dictad4
por eL Tribunal Supremo e~ dio. 13 de diciembre
de 1982, en el recurso contenc:o.so--admtnistraúvOi
interpuesto por ~ _Asociación de Navieros EspG
floJes" contra la Administración Público.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
306.584/81, seguido por 1& Sala Tercera del Tribunal Supremo
interpuesto por la. .Asoc:ación de Navieros Españoles. (ANAVE)
contra el Acuerdo del Consejo de MInistros de 20 de agosto de
1981. qUe desestimó el recurso de reposición internuesto por
la. Asociación recurrente contra el ReeJ. .Decreto número 2554/so.
de 4 de noviembre, qUe aprobO el Reglamento de la Ley 39/
1979, de 30 de noviembre, de los Impuestos Especiales, estando
representada la Administración GeneraJ del Estado por el seftor
Abogado del Estado. -la mencionada Sala ha dicta.do sentencia,.
con fecha 13 de d':ciembre. de 1982, que textualmente dice: .

•Fallamos: Que desestJmanc!o la causa de inadmi;ibUldad
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des-
estimamos el recurso co.ntencioso-administrativo tnterpuesto por
la Asociación de Navieros Espadoles contra el Real Decreto de
4 de noviembre de 1980, que aprobó el Reglamento para la
ejecución de la Ley de 30 de noviembre de 1979, sobre Impues
tos Especiales, por estar el artículo 133 de dicho Re&lamento en
un todo conforme con el Ordenamiento Juridico.

Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentenci.., que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente luzga.ndo, 1& pronunciamos. mandamos
y firmamos. Francisco Pera Verdaguer. Diego Espín Cánovas.
JOSé Luis Martín Herrero. Manuel Pérez Tejedor. José Ma.ría
Ruiz Jarabo, todos con rúbrica..

Publicación: Leída y puh1icada fue la antcr:or sentencia por
el Mag-i,trario Ponente excelentísimo SBñor don Luis Mar-tin He~
ITero, celebrando audiencia pública en el día de hey la Sa.la
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de este Tribunal Su
premo, lo que como Secretario de la misma certifit:o, Madrid, a.
13 de diciem:>re de 1982, José RfpolI de la Peña {rubricado>'·

En SU virtud, este MInisterio, de conformidad con 10 esta.
blecido en la Ley re~ladora de la Jurisdicción Cont~'1cioso-Ad~
ministratlva de 27 de diciembre c!e 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninOl la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. ], para 5U conocim'ento y etectoe.
Madrid, 14 de mano de 1983".-P. D., el Secretatto de Estado

de Hacienda. José Víctor ~evi1l8 Segura.

llmo, Sr. Dir~tor 18neral de Aduanas • Impuestos EspecialeB.


